
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Dc LA CrJlaO DE MEXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTC f ERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-394§OT-1 53

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a .0I MAR 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fiacción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y

del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4 51 fracción ly 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-394-
SOT-153, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado, em¡te la

presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se informó a la persona denunc¡ante, en térmlnos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable a la materia de construcción (obra
nueva y separación de colindancias), como son el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de
México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito Juárez vigente. ---*--
Én este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se
trene lo s¡guiente

Mediante escrito de fecha 08 de febrero del año en curso, la persona denunciante expresó el

des¡st¡miento de su denuncia presentada ante esta Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al. -:---
En razón de lo anter¡or, toda vez que se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona

denunc¡ante de desistirse de la investigación de los hechos denunciados consistentes en presuntos
incumplimientos en materia de construcción (obra nueva y separación de colindancias), por las

actividades de obra en Avenida Coyoacán, número 43, colonia Del Valle Norte, Alcaldía Benito Juárez;
se tiene como consecuencia que el trámite de la denuncia se tenga por conclutdo en términos del

artÍculo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial

de la Ciudad de México.
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Con fecha 25 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denunció ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcc¡ón (obra nueva y separac¡ón de
colindanc¡as), en Avenida Coyoacán, número 43, colonia Del Valle Norte, Alcaldía Benito Juárez; la cual
fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 07 de febrero de 2018.

t
I



I , 
'-,[q/ "W:iy:,ri:.i.:ii

o
AL Y DEL ORDENAMIENfC]
DE LA CIUDAD DE MEXICC
ENAMIENTO TERRITORIAT-

LA
co

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 Í.acción ll y 403 del Código
de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mlentos que
substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------------
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del namiento Territorial de la Ciudad de México
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. Se cuenta con la manifestac¡ón expresa por parte de la persona denunciante del des¡stim¡ento
de su denuncia presentada ante esta Entidad consistente en presuntos incumplimientos en
mater¡a de matena de construcción (obra nueva y separación de col¡ndanc¡as), por las
actividades de obra en Avenida Coyoacán, número43, colonia Del Valle Norte, Alcaldía Benito
Juárez, por lo que en consecuencia el trám¡te de la denuncia se tiene por conclu¡da en térm¡nos
del artículo 27 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Terr¡torial de la Ciudad de México.

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en

el artículo 27 frac*ión lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de México.


